
Proceso selectivo para la cobertura del puesto de trabajo técnico/a de
gestión en Innovación, Promoción y Transferencia del Conocimiento

Ref. 32-2025

RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN PLAZA

El órgano de selección ha procedido a la valoración de los méritos valorables

detallados en la oferta publicada, según el baremo establecido.

En la tercera fase del proceso de selección se ha procedido a entrevistar a todos

los/as  candidatos/as  admitidos/as.  No se ha propuesto  hacer  otras  pruebas  de

idoneidad.

El órgano de selección, una vez finalizada la valoración de méritos y las entrevistas

personales, ha  acordado  la  elaboración  de  la  lista  de  candidatos/as  con  sus

correspondientes puntuaciones:

El órgano de selección ha acordado igualmente que la candidatura propuesta para

el puesto ofertado sea el siguiente:

Dª BEATRIZ ALBARRACIN GANDIA

Asimismo,  el  órgano  de  selección  ha  aprobado  la  ordenación  de  los/as

candidatos/as  según su puntuación,  creando la siguiente bolsa de trabajo  para

cubrir las sustituciones o necesidades de contratación, que caducará al año de su

publicación.

1. SEBASTIAN SPECTOR HERRERA

En MADRID, a 27 de junio de 2025

Secretaria del proceso de selección
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